
A LOS MUNICIPIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID (+20.000 hab.)

Una vez más y muy a nuestro pesar nos ponemos en contacto con Uds. para informarles de
que el Gobierno Regional de la Comunidad de Madrid, no esta cumpliendo los plazos reflejados en
el Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de
Madrid de 16 de Junio de 2010, un Acuerdo que saben lo mucho que nos costo llegar a firmar
después de un largo conflicto y que llegaba entonces con dieciocho meses de retraso.

El Acuerdo de mínimos al que llegamos, recogía fundamentalmente la incorporación de
nuevos efectivos que viniesen a paliar la grave situación de falta de personal acumulada por el
incumplimiento del Acuerdo anterior (2005-2008) en materia de empleo, agravada aún más por el
creciente número de jubilaciones. De manera irresponsable, el gobierno de Esperanza Aguirre, no
sólo incumple un Acuerdo que se aprobó conjuntamente con el fin de asegurar la prestación de un
servicio esencial para el ciudadano, sino que además manipula a la opinión pública con demagogia
barata, a través, de los medios de comunicación de los que se sirve descaradamente.

El Gobierno regional nos esta dando a entender con su irresponsabilidad que sus planes no
pasan por asegurar una plantilla mínima, sino por la reducción de las dotaciones que actualmente
dan servicio a la población. Como consecuencia de ello, nos vemos en la obligación a informarles
que de llegar a consentir las citadas reducciones no estaríamos en condiciones de ofrecer el Servicio
que merecen, por la merma en el tiempo de respuesta y por  la disminución de la  Seguridad propia
y la de sus ciudadanos.

Desgraciadamente, volvemos a solicitar su atención para que exijan al Gobierno de la
Comunidad de Madrid, que gestionen eficientemente los recursos que sus Ayuntamientos
dedican para la prestación de un Servicio esencial hacia todos los ciudadanos que representan
y  hacia las Empresas que desarrollan su actividad en sus términos. A este respecto, hemos de
destacar que en la actualidad el Servicio de Bomberos de la Comunidad de Madrid está siendo
gestionado por un grupo de Asesores   nombrados a dedo, con unos sueldos nada despreciables, que
desde hace demasiado tiempo están tomando decisiones técnicas que antes solo correspondían a
Inspectores y Oficiales.

Como empleados públicos y como ciudadanos somos conscientes del gran esfuerzo
económico que los ayuntamientos de la Comunidad de Madrid tienen que hacer para pagar la tasa
que supone la prestación del Servicio de Bomberos. Es de justicia que las cantidades que salen de
las arcas municipales, se vean correspondidas con la calidad del servicio que financian. Como
integrantes del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, estamos en condiciones de
afirmar sin ninguna duda, que cada día que pasa, la seguridad con la que afrontamos las
intervenciones es menor y la respuesta que podemos dar es de peor calidad. Por esto solicitamos su
ayuda para recuperar la efectividad de este Servicio Público imprescindible para todos.

Les seguiremos informando puntualmente de las medidas que como colectivo decidamos
tomar, con el legítimo fin de evitar males mayores.


